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Neiva (H), cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante  :  COONFIE    
Demandado  :  ANDRES FELIPE UPARELA DIAZ  
Radicación  :  2023-00756 
 
De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, en escrito 
allegado a través de correo electrónico, se ordena REQUERIR al PAGADOR de 
MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL, para que se sirva dar cumplimiento a la 
orden impartida por este despacho y comunicada mediante oficio No. 2.313 del 27 
de octubre de 2023, correspondiente al  embargo y secuestro preventivo del 50% del 
salario, comisiones, cesantías y demás prestaciones social susceptibles de embargo 
que devengue el demandado ANDRES FELIPE UPARELA DIAZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.074.002.103, quien se desempeñan como empleado activo 
del Ejercito Nacional de Colombia. 

 
Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente. 
 
 
  NOTIFIQUESE,  
 

 
 

ANGELA PATRICIA RAMIREZ PATIÑO  
JUEZ 

 
NP 
 

 


